
NUM. 209. -JUEVES 3 DE SEPTIEMBRE DE 1896

DE LA

v rl„ leyes obhgwto en la Península, UIm 
** *a cUrb ■. ****^’.®^! • 1®® veinte d las de su promulgación, 
PWmnl^ ^A “i“P'^ïôse ot» coaa. Se enfiende hecha U 
‘“ 1® ^^a^/^^ *“ ’“• termina la inserción de la ley 
®*^iWeni^'; ifPioraneia de læ leyes, no eicnse de en 

^PusièroT,^^ l®yee no tendrán efecto retroactivo, si no 
a HariV “®*^™”®- C0¿ái?ü oto» mgenttf)

*“ « Ae AKo^^'a?,^?? ^’ “""o <1*« i«8a y la Seal orden 
PeraoionM n>n,2 ■ . ’ ™P“i«« “o sé otorgue por las oor- 
« Hcrittoa^'^;^ ^ mamcipales ningún documento 
‘® tâter satiX-S«1 “^ rematantes presenten tos recibos 
•iM de siih*j;^B “1"?,’^®“®^®® *^® msoroión de los anun- 
— _______^ ®^ 1* Socí la de Madrid y BonsTUi Onoiat,

SUSCEIPCIÓN PARTICULAR

En OóiUJOBA Pa'Ctaa, Fnnaa os Odnnosa Pamiaa
Un mas................................... 8
Trimestre. 8 26
Reis meses............................ 16 60
Un afio33

Un mes.................................. 4
Trimoatra..............................11 25
Seis mauBi!.............................22 60
Uñado. 46

Pâmera tuolfc, 38 cénfimos de pateta. 
Se pabUca todos los diu, excepto los domingos. 

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente one los Sres. Alcaldes 
y Secretorios reciban este “BOLETIN^ dispondrán qne se fije 

un ejemplar ea el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Laa Leyes, Órdenes y anuncios ana se manden publicar 
en los Soíetíttee Oficiales se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores do 
los mencionados periódicos!

(Ordenes de 2 de Abril, da 3 y ¿1 de Octubre de 1864.) 
Loe eedores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, da conservar los números de este jSsIbíói, 
coleccionados para su encuademación, que deberá veril- 
caree al dual de cada alio,

AoTUBTanoia. Conforme con la condición 4.' del plie
go que ha servido de base para Ia subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nen los inUtesad os el importe de su publicación, à raióa 
de 26 céntimos poruñea o parto de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 38 céntimos.

ffEfleiiEia del tosejo de Ministros
(eoceía del 1.” de Septiembre)

88. MAL el Rey y U Rema Re-

Augusta Real 
tiájj ^ continúan en San Sebas- 

novedad en su impor- 
salud.

JUZGADOS

Núm. 2613 i
Jaarb.. ^6 Dios Pastor y Zafra, Escribano ■

í 
i

^úy ^‘“®®® de este Juzgado. ‘
*^ ®8crih' ^’** ®“ ®®^® dazgado y por ? 
^* ’Md^'**^ '*® “^ '*^‘^®° ^® ^“ eegoi- ¿ 
^°* Baf ^?^^ '^^ pobreza, promovido ' 
'’'Kat c ^^ * Arrevola Cantero, para li- 
Í Mang^í''* ^^^'^í'O Arrevola Gómez 
^«Sbiao^ ®*®®®bo Romero, el coal, 
'®®«i 8« b'^^ ¡^^ trámites de eu natura- 
^’«'io sa * ’^‘^^ado sentencia, que oo- 
^‘«sitiç ®®®®b®«niiento y part© die-

^«^fa à t ^^'^^*^^°' ^'^ ^^ ciudad de 
"’«bte *'^^ ^^ Agosto de mil ooho* 
?®’é S^j”^’*®’* ^ ^®*®’ ®’ señor don 
*’’«^àao*^j^ I^urotii, Juez de primera j 
^ «* ¡0^'8 ^^''^ pitido, habiendo vis- ‘ 
^'*^ Baí*^* ***^ '^® pobreza promovidos i 
*^^^9(15*^^^ ^'^f^^°^® Cantero, repre- ' 
^’«Piûs T "^ ®‘ Broonrador don José Î 
n*^«do v^*^*^ ^ dirigida por el Le- * 
^><tû a Cannel de Villarreal, contre

> ”^0 R ’’° * Gómez y Manoel Ca- . 
^***’tÍR ®®ro, ambos veoinos de la .

'’«alara ^"*Po®itÍTa, Fallo; qua debo 
^»iítero ^ ’^®®^‘‘fo * Esfaela Arrevola 
í^^*^« h* ^®°*°^ de la villa de Zaheros, 

Gôm* ^'’''^^^ contra Calixto Arre- 
*'*' ’^« Chanel Camaoho Borne- 
^*^' 'Jeel ’’^ ^^“‘ioiHo, entendiéndose 
**^ ”* tiem^°'^*^ ’’® perjuioio de lo que

Pó y caso eatableoea los ar-

t

tioulos de! treinta y sois al treinta y 
nueve d© la repetida ley, y en virtud 
de la rebeldía de los demandados, pu
bliques© el encabezamiento y parte dis
positiva d© esta sentencia en el Bole
tín OfioiàIi de la provinoia. Aei por 
esta mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronnneio, mando y firmo.— 
José Soler.

Lo relacionado é inserto está confor
me con sus originales á que me refiero.
Y para que conste pongo el presente, 
que firmo en Cabra à diez de Agosto 
de mil oobocientos noventa y seia.— 
Juan de Dios Pastor y Zafra.

MONTILLA
Núm.2614 í

Don Diego Medina García, Jaez de inatrac- i 
ción de este partido, i

Hago saber: que en el ramo de res- ? 
ponsabilidad civil respectivo á la cansa j 
instruida en este Juzgado sobra coao- | 
oiones contra Agustín Escalera Téllez, 1 
y para hacer efectivas las reapousabi- 1 
lidadea impuestas á dicho reo por la ( 
Audiencia provincial de Córdoba, se j 
saca á pública subasta la siguiente | 
finca. !

Una casa en la Eibera fiel Palomar, i 
de la villa da Puente Genil, marcada ;
con el número diez y seis, que linda 
por la derecha con la de Manael Mique- 
lée; por la izquierda con la de Francis
co Jurado, y por la espalda con huerta 
de don Antonio Morales Rivas, sin 
otro gravamen que una anotación pre
ventiva de embargo por oobro de se
senta y seis pesetas cuatro céntimos 
por débitos de contribuciones y ha sido 
valorada pericialmente en la suma de 
seiscientas treinta y cinco pesetas.

Para cuyo aoto se ha señalado el día 
veinte y tras d© Septiembre próximo, 
á las nueva de so mañana, en el local 
de este Juzgado, haoiéndose constar: 
que no se admitirá postura que no ca
bra les dos terceras partes del aprecio; 
que los lioitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar ©a Ja 
mesa del Juzgado ó en la sucursal de

i

la Caja de Depósitos de la provincia el j Art. 6.* Los Capitanes generales do 

diez por ciento del total importe del J la Península dispondrán que los Cuer- 
apreoio, y que la falta de presentación f poa que tengan su zona dentro de la 
de títulos por el apremiado, se ha sub- J misma región, reciban de ella preoisa- 
sanado con la certifioaoión dal asiento ! mente el personal que se les asigne.

ï

de dominio del inmueble en el Regis
tro de la propiedad, cuya certifioaoión 
obra en autos y podrán examinar los 
lioitadores,

Dado en Montilla á veinte y seis de 
Agosto de mil oohooientos noventa y 
seis.—Diego Medina García.-Por man* 
dado de 3. 3.* Lioenoiado José Mal- 
donado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Número 2638

REAL OaDEN-CIRCULAB
Exorno. Sr.: El Rey (Q. D. G.), y en 

su nombre la Reina Regente dal Reino, 
se ha servido disponer lo siguiente:

Artículo 1.“ Se llaman para recibir 
justrncoión militar en los Cuerpos de 
Infantería á loa 14.938 reclutas exce
dentes de cupo del reemplazo de 1833, 
pertenecientes á las zonas de la Penín- 
snla y Baleares que se detallan en el 
estado inserto á oontinuaoión.

Art. 2.® No se correrá la numera
ción ni sarán llamados á instracoión 
exoadentes de número superior al que 
limita el expresado en la última casilla 
del referido astado.

Art. 3," Log referidos reclutas se 
concentrarán en las capitales de sus 
zonas el día 21 de Septiembre próximo, 
y serán destinados por sus raspeotivos 
Capitanes generales á los Coerpoe de 
Infantería de guamioión en su región 
ó distrito más próximos á loa puntos de 
con centra© ión.

Art. 4.® Las zonas complementa
rias de Madrid, números 67 y 68; las 
de Barcelona, números 69 y 60; y la de 
Sevilla, número 61, distribuirán los ei- 
oedentes entre los Cuerpos de Infante
ría de la región respectiva, evitándose 
en lo posible su alta en los Cuerpos que 
guarnecen la capitalidad de la zona.

! Art 6.® Dichas Autoridades darán 
cuantas órdenes consideren neoesariaa 
para el nombramiento, marcha y regre
so de las partidas receptoras, que veri
ficarán los viajes de ¡da y regreso por 
ferrocarril y cuenta del Estado, como 
asimismo los oontigentes oondácidos 
por ellas.

Art. 7.® Los referidos reclutas dis* 
frutarán el socorro de 50 céntimos de 
peseta diarios desde que salgan de sus 
hogares hasta su incorporación á laa 
partidas receptoras, ó igualmente des
de que sean baja en tos Cuerpos hasta 
la llegada á sus casas.

Art. 8." En analogía con lo hecho 
en otros llamamientos á filas,se concede 
un plazo, que terminará el dia 20 de 
Septiembre próximo, para que dichos 
exoedentea paedan redimirse á metá
lico.

Art 9.® Oportunamente so dispon
drá la fecha en que ha de terminar la 
instrucción de los expresados reclotas.

Art. 10. A los que falten á la con- 
cent ración se les aplicarán las prescrip
ciones de la Beal orden de 20 de Fe
brero de 1893. (J), 0, núm. 38.)

Art. 11. Los excedentes do cupo 
que residan en territorio de otrat re
giones, serán destinados à Cuerpos de 
guarnición en estas, dando los Coman
dantes en Jefe noticia á los de las re
giones á que pertenezcan Ias zonas 
para que éstas tengan conocimiento 
del Cuerpo en qae hayan ingresado.

Art, 12. Los excedentes que se pre
senten en las zonas, acompañando do
cumentos justificativos de la imposibi
lidad de vetificarlo el día que se ex
presa en el art. 3.®, serán destinados al 
Cuerpo que designe el Comandante en 
Jefe,debiendo permanecer en el miamo 
hasta completar su inatroooión.

Art. 13. Los Comandantes en Jefe 
y Capitan general Je Baleares pedirán
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à las Aütúridades oívilea la inserción 
de esta oironlar en les Boletines Oficia
les de las proviuoias, para que tenga la 
mayor publicidad, y dictarán además 
cuantas disposiciones orean encamina
das á que la concentración se verifique

el día señalado, y la distribución é in- 
corporaoión de los contingentes se ha
gan del modo más conveniente para el 
servicio, resolviendo por sí cuantas du
das pnedan ofrecer se acerca del oum- 
plimiento de las preecripoiones que es
ta circuler contiene.

?

De Real orden lo digo à V. E. para 
eti oonooimieuto y efectos ooneiguien- 
tes. Dios guarde á V. E. muchos afios. 
Madrid 29 de Agosto de 1896.—A«íí- 
rraga.
Señor...

Sección de anuncios

1 Cui inffi TinEl padrón y su 
lista cobratoria, la

1

Número! 
de orden | 

de la zona'

ZONAS

Número de mozos 
sorteados en cada zo
na, según Beal orden 
de 20 de Febrero de 

1894.
(0. 0. número 39.)

1 !

i Número |
'de eicedentes de cupo

Cuno total designado que so llaman á ins-

TOTAL 
le reclutas llamados 
ü servicio activo en 
20 de Febrero, y á 
natruoción en este diaá cada zona, según 

dicha Beal orden
tracción, según Boal 
orden de esta focha

1
2

Logroño 
Jaén

1369
1117

628
444

202
166

740
610

3 Orense 2649 1013 380 1,^98
4 Mataró 1665 622 234 856
6 Pamplona 

Badajoz
1940 772 289 1061

6 1148 466 171 627
7 Oviedo 472 188 26y
8 Lugo 1514 602 226 1 828
9 Almería 1227 488 183 ' 671

10 Osuna 2066 822 309 1131
11 i Burgos 

Toledo
1793 713 267 ! 980

12 1302 618 196 713
13 Málaga 2304 916 343 1259
14 Soria 1161 462 174 636
15 Zafra 1272 606 190 696
16 Getafe 1608 600 225 826;
17 Córdoba 1733 689 268 947

120018 Castellón 2175 873 327
IST San Sebastian 1811 721 270 991
20 Murcia 1683 629 236 8661
21’“ Tefüel 1609 640 246 880
23 - Bilbao 1438 572 214 786 .
23 Zamora 1160 462 174 636
24 Gerona 1750 696 261 967
a& J átiva 2442 971 364 1336
26 Caanoa 1629 608' 228 83 d
27 Ciudad Real 1238 492 184 676
28 Valencia 2221 883 331 1214
29 Santander 1646 616 231 846.
30. León 1617 643 241 884
31 Segovia 1260 % 189 691
32 Co roña 1346'' 201 737
33 Tarragona 1742 693 260 963
54 Granada 2553 1016 381 1367
35
36

Santiago
Valladolid

1467
12^4'

664
496

219 
ise’^

803
681:

37 Pontevedra 1698 635, 238 873
38 Huelva 2094 i 833 312 1146
39 Manresa 1386 1 661 207 758
40 Cáceres 1697 675 353 928
41 Avila 1661 ! 626 231 847
42 Cádiz 2168 862 324 1186
43 Gijón 607 201 75 276
44 Falencia 14)6 563 211 774
45 Alicante 2188 990 372 ! 1362
46 Villatranoa del Panadés 1310 621 196 i 716
47 Hoesoa 2066 821 307 1128
48 Loros 1306 519 195 714
49 Albacete 1732 ! S89 268 947
60 Talavera de la Reina 1521 606 227 1 832
51 i Lérida 1948 774 291 1065
52 Sttfaináúoa 1336 i 631 199 730
53 Guadalajara 1161 462 174 636
54 Mooferte 1968 1 783 294 ! 1077
55 Zaragoza 2008 799 300 1099
66 Ronda 2476 985 369 1354
67 Madrid 1115 443 166 609
58 Madrid 1067 420 157 677
59 Barcelona 1084 431 162 693
60 Barcelona 1600 636 238 i 874
61 Sevilla 2013 826 309 ! 1134

1 Bateares 2110 840 315 j 1166

TOTAL 100664 99990 14998 54988

relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi como 
las cuentas de cargo 
y data, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO, Le
trados 18.

ELECCÍONES
Las actas origins 

leS y sus copias; lis
tas duplicadas de 
votantes; los certifi
cados de escrutinio; 
los' n'onibráiaijofiwS' 
y credenciales poJ^ 
las próximas el®®* 
cienes de Diputados 
provinciales, se hæ 
lían de venta en j® 
imprenta del DIA' 
RIO de CORDOBA 
Letrados 18.

La matrícula in- 
dustrial, la lista ^'. 
bratoria y el padrón 

l'industrial, se balisé 
de venta en la i^ 

iprenta del DIARIA 
DE CORDOBA, 1®' 
trades 18.

í

j

(

Madrid 29 do Agosto de 1896. —AZCARRAGA.
j

Se hallan de veil 
ta en la impíenta^ 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados

Imprenta del DIABIO DE CÓSD
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